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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
 

I. Previo a resolver sobre la solicitud de terminación por pago total 
(núm. 010), se REQUIERE a la parte demandante para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir del recibo de la correspondiente 
comunicación, allegue al Despacho el original de los títulos base de la 
presente ejecución, para efecto del desglose respectivo. OFÍCIESE. 

 
Elaborada la anterior comunicación, secretaria proceda su 

diligenciamiento por el medio más expedito ante el demandante. Déjense 
las constancias del caso. 

 
II. De otro lado, póngase en conocimiento del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS subrogatario en este asunto, la solicitud de terminación 
presentada por el apoderado de BANCO PROCREDIT, para que en el 
término de cinco (5) días se pronuncie sobre el particular. 

  
      NOTIFÍQUESE  
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SOLICITUD TRMINACION DE PROCESO 11001400300220200061300

Johan javier Wilches Perez <juridico@abcdelacobranza.com>
Vie 22/04/2022 11:57 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Cordial saludo, con el debido respeto me permito allegar memorial con solicitud de terminación de proceso por pago total.

Demandante: Banco Credifinanciera S.A.
Demandado: Best Green
Radicado: 11001400300220200061300 

--  

 
RICARDO HUERTAS BUITRAGO
ABOGADO
ABC de la Cobranza S.A.S.
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